
 

Auto del once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

Rdo: 2022-00249 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
SUCESIÓN 

Rdo: 2013-00172 
 
 
 

Se accede a lo solicitado por el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Medellín, dentro del 
proceso ordinario laboral instaurado por el señor JUAN CAMILO CANO QUIROZ en 
contra de LONDOÑO ARISTIZABAL S.A.S Y OTROS, en consecuencia, por secretaría 
remítase la información solicitada.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  

Jueza 

Alc 
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Juez
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